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que sigue ,asumiendo la responsabil1dad académica de la bue
na marcha de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
de la Academia masculina «Iribas». de Madrid. como Centro 
Especializado para el Curso Preuniversitario 1961-62. en las 
mismas condiciones señaladas en la Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente. 
previa petición del Interesado. que deberá tener entrada en 
el Ministerio ante~ del dia30 de septiembre de 1962 e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 19 de mayo de 1962 por la que se concede pró
rroJa de su funcionamiento como CentrO especializado 
de enseñanza media al Colegio «San MiJuel» . establecido 
en Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Miguel Angel Monte
mayOr BUjanda. Licenciado en CienCias. Director del Centro 
Especializado «San Miguel». establecido en la Gran Via. nú
mero 78. de Bilbao. por la que soliicta Prórroga de su fun
cionamiento como Centro Especializado para el Curso Pre
universitario 1961-62. alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que el referido Colegio ha cumplido con 
10 dispuesto en la Orden de su creación v con lo establecido 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Es
tado» , de 29 de junio). 

Visto el Informe favoraqle de la Inspección de Enseñanza 
Media de 28 de abril y 16 / de los corrientes. así como el del 
D~rector del Instituto de Enseñanza Media de Bilbao. que 
sigue asumiendo la responsabilidad académica de la buena 
marcha de .los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
del COlegio «San Miguel». de Bilbar,. como Centro Especializa
do para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado mascul1-
no. en las mismas condiciones señaladas en la Orden de su 
creación. ' 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente. 
previa petición del interesadO. que deberá tener entrada en 
el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962 e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conoclmlentu y demás éfectos. 
DIos guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicdción defi
nitiva de las obras de construcción de seis Escuelas 11 
seis viviendas para Maestros en ltrabo (Granada). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 31 de enero próximo pasado. y fiscalizado el mis
mo, en 22 de febrero último por la Intervención General de la 
Administración del Estado. y vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Co:egio Notarial de Madrid don José Cano 
Frades referente a la subasta de las obras de construcción de 
seis escuelas y seis viviendas para Maestros en Itrabo (Gra
mtda>. tipo ER-38 y VM-9; verificada en 8 de los corrientes y 
adjudicada 'provisionalmente a «Orgar. S. A.». Apodaca. 22. 
Madrid. 

' Esta Junta. Central ha resuelto adjudicar deHnitivamen
te la ejeCUCión de las referidas obras al mejor postor. «01'
gal' S. A.l>, Apodaca. número 22. Madrid. en la cantidad liqui
da de 1.542.641,81 pesetas que resulta una vez deducida la 
de 31.643,12 pesetas a que asciende la baja del 2.01 por 100 
hecha en su prposici~n de la de 1.574.284.93 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base 
para la subasta. que serán abonadas con cargo al capítulo sex
to"artic::ulo. primero. grupo primero, del , presupuesto de gastos 

de esta Junta Central. haciendo constar que el plazo de eje
cución de dichas obras es el de diez meses. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectoa 
Dios guarde a V. S. muchos aúos. 
Madrid 14 de mayo de 1962 . .,-EI Presidente, J, Tena, 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de abril ae 1952 por La que se autoriza. 
previos los trámites preceptuados en la misma. la di
solución de la Cala de Pension es constituida en la, Em
presa «Minas y Ferrocarril de U trilla, S. A.», que fu~ 
declarada Montepío exceptuado del R~gimen Obligatorio 
de Retiro Obrero y del Seguro de, Vejez e Invalidez, 

Ilmo. Sr. ; Por Orden mmlsterial de 27 de marzo de 1934 se 
autorizó el funcionamiento de la Caja de Pensiones. fundada 
por la Empresa «Minas y Ferrocarriles de Utrilla. S. A.». como 
Montepio exceptuado para la aplicaeión del Retiro Obrero 
Obligatorio a su personal. en consideración a la más alta pro
tección que podrian obtener al amparo de dicha Institución. 

La empresa. patrocinadora de dicha Caja. ha expuesto ante 
este Ministerio las causas que Impidsn a su' jUicio la suosis
tencia de dicho régimen de excepción. solicitando, en conse
cuencia. y en beneficio de los propios trabajadores se proceda 
a la liquidación de dicho Montepio exceptuado. corriendo iI. 
su cargo el paso de las p"nsioms reconocidas a los trabajado
res jubilados y aquellas otras que puedan producirse antes del 
términ'o necesario pa;'a que los trabajadores tpcorporados ill 
Régimen General del Seguro de Vejez puedan cubrir los pe
ríodos de carencia necesarios. 

La solución del problema planteudo ha de efectuarse con 
vistas a la realidad y teniendo como principal fundamento la 
protección de lo~ trabajadores. en aplicación de los postUlados 
de la Seguridad Social. cuyo resultado sólo puede obtenerse 
mediante la incorporación del personal de la Empresa «Minas 
y Ferrocarrii de Utrilla, S. A». al Régimen General del S~ 
guro de Vejez e Invalidez. quedando. por tanto. al margen 
de las vicisitudes económicas ' que afectan a la industria que 
explota dicha empresa, 

En atención a lo qUe antecede. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.- La incorporaCión del personal dependiente de 
«Minas y Ferrocarril de Utrilla, S. A.». al Seguro Obliga
torio de Vejez e Invalidez se efectuará con efectos de 1 de 
mayo de 1962 y tan sólo por aquellOS trabajadores a qUienes 
falten más de cinco años de edad en dicha fecha para' poder 
percibir el SubsidiO de Vejez. Respecto de los excluidos de 
dicha incorporación, la expresada Compaflía continuará asu
miendo la obligación de concederles. en su día. los beneficios 
que con arregio a la legislación del referido Seguro Social pu
dieran corresponderles 

Segundo -El personal que se incorpore al Subsidio de Ve
jez y cause el derecho a cualquier prestación dimanante del 
mismo antes de transcurrir un periodO de carencia de cinco 
años será atendido exclusivamente: por la Caja de Pensiones 
de la expresada Empresa. que le liquidará. en su caso. cuan~ 

"tos derechos pudiesen corresponderle por tal causa. 
Tercero.-Por la Caja de Pensiones se determinará el Im

porte de las aportaCionES corrEspondientes. a los regimenes de 
Retiro Obrero Obligat.orio y Seguro de Vejez e Invalidez en 
vigor en los periodos que los trabajadores que hayan de in
Corporarse al Seguro Obligatorio de Vejez figuraron inscritos 
en diCha Caja para su abono al Instituto Nacional de Previ
sión. medial1te aportaclone~ anuales establecidas de acuerdo 
entre el InStituto Nacional de Previsión y la Empresa «Minas 
y Ferrocarril de Utrilla. S. A.» , 

Cuarto.-Por la presente bisposición. y una vez cumplidos 
los trámites previstos en el número segundo de esta Orden. 
queda autorizada la disoluCión de la Caja de Pensiones con~ 
tituída en la Empresa «Minas y Ferrocarril de Utrllla. S. A.I. 
que fué declarada Montepío exceptuado del Réglmén Obliga
torio de ltetlro Obrero por Orden de 2'1 de marZO de 1934. Ca-


